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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

63 ARROYOMOLINOS

CONTRATACIÓN

Resolución de 18 de junio de 2013, de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento
de Arroyomolinos, por la que se hace pública la convocatoria para la adjudicación, por pro-
cedimiento abierto y tramitación ordinaria, del contrato administrativo de suministro de
combustible (gasóleo A) para la flota de vehículos del Ayuntamiento de Arroyomolinos.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Arroyomolinos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General (Contratación).
c) Número de expediente: 19/13.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: administrativo.
b) Descripción del objeto: suministro de gasóleo A para los vehículos municipales.
c) Duración del contrato: dos años.

Admisión de prórroga: sí, anualmente, dos años más.
CPV (referencia de nomenclatura): 09134200-9. Combustible para motores diésel.

d) Lugar de entrega: el lugar de entrega de los bienes será el indicado en el pliego de
prescripciones técnicas.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: un solo criterio de adjudicación.
4. Presupuesto de licitación anual:
— Importe neto: 38.000,00 euros.
— IVA (21 por 100): 7.980,00 euros.
— Importe total: 45.980,00 euros.
5. Garantías:
a) Definitiva: 5 por 100 del presupuesto base de licitación.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Departamento de Contratación, de nueve a catorce horas.
b) Domicilio: plaza Mayor, número 1.
c) Localidad y código postal: 28939 Arroyomolinos (Madrid).
d) Teléfono: 916 899 200.
e) Fax: 916 095 317 y 916 095 340.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: el mismo plazo corres-

pondiente para la presentación de proposiciones y documentación.
g) Reclamaciones contra el pliego: ocho días. En el supuesto de formalizarse recla-

maciones contra los pliegos de condiciones, la licitación se aplazará cuando resul-
te necesario.

h) Requisitos específicos del contratista: los determinados en los pliegos.
7. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: quince días naturales a contar desde el día siguiente

al de fecha de publicación del anuncio de licitación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, salvo que coincida en sábado o festivo, en cuyo caso
sería el día siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: la determinada en los pliegos.
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c) Lugar de presentación:
— Registro General de Entrada del Departamento de Contratación.
— Plaza Mayor, número 1, segunda planta, 28939 Arroyomolinos (Madrid).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: tres meses
desde la apertura de proposiciones.

8. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Ayuntamiento (Salón de Plenos).
b) Domicilio: plaza Mayor, número 1.
c) Localidad: Arroyomolinos.
d) Fecha: el viernes siguiente hábil al día en que finalice el plazo de presentación de

proposiciones se realizará la apertura del sobre “A” de documentación adminis-
trativa (en sesión no pública), y si no hubiera que requerir documentación al so-
bre “A”, se realizará la apertura del sobre “B” proposición económica (en sesión
pública). Si fuera sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
Hora: a las nueve treinta.

9. Criterio de adjudicación único: el precio.
10. Gastos de anuncios: serán por cuenta del adjudicatario.
11. Proposiciones: se presentarán conforme al modelo oficial que figura en los plie-

gos de condiciones y con la documentación complementaria que se indica en aquellos.
12. Los pliegos relativos a la convocatoria están disponibles en la página web:
— ayto-arroyomolinos.org
Arroyomolinos, a 18 de junio de 2013.—El alcalde-presidente accidental, Félix López

Rodríguez.
(01/1.809/13)
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